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SUMARIO: Implementación del Programa Educativo 
“El juez va a la escuela”, impulsado en la provincia 
de Santa Fe. Declaración de interés de esta Honorable 
Cámara. Benas, Macaluse e Iturraspe. (2.429-D.-
2011.)

Dictamen de las comisiones *

Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Educación han 
considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Benas, Macaluse e Iturraspe, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara la imple-
mentación del Programa Educativo “El juez va a la 
escuela”, impulsado por la Corte Suprema de Justicia 
de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña, aconseja la tramitación, conforme lo 
establece el artículo 114, segundo párrafo, del Regla-
mento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la im-
plementación del Programa Educativo “El juez va a la 
escuela”, impulsado por la Corte Suprema de Justicia 
de Santa Fe.

Sala de las comisiones, 14 de septiembre de 2011.

Juan P. Tunessi. – Adriana V. Puiggrós. – 
Stella M. Leverberg. – María E. Bernal. 
– Gustavo Ferrari. – Alcira S. Argumedo. 
– María J. Acosta. – Oscar E. N. Albrieu. –  
Mariel Calchaquí. – Carlos A. Carranza. 
– Luis F. J. Cigogna. – Alfredo C. Dato. 
– Gustavo A. Dutto. – Juan C. Forconi. 
– Natalia Gambaro. – Mariana Juri. – 

* Artículo 108 del reglamento.

Rubén O. Lanceta. – Soledad Martínez. 
– Susana del V. Mazzarella. – Carmen R. 
Nebreda. – Juan M. Pais. – Ariel O. E. 
Pasini. – María I. Pilatti Vergara. – Hugo 
N. Prieto. – Marta B. Quintero. – Marcela 
V. Rodríguez. – Martín Sabbatella. – Silvia 
Storni.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Educación han 
considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Benas, Macaluse e Iturraspe, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara la imple-
mentación del Programa Educativo “El juez va a la 
escuela”, impulsado por la Corte Suprema de Justicia 
de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña, aconseja la tramitación, conforme lo 
establece el artículo 114, segundo párrafo, del Regla-
mento de la Honorable Cámara, han creído conveniente 
dictaminarlo favorablemente introduciendo modifica-
ciones al texto original.

Juan P. Tunessi.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la implementación del Pro-
grama educativo “El juez va a la escuela”, impulsado 
por la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, en el 
marco de un convenio firmado entre la Corte Suprema 
de Justicia, el Centro de Capacitación Judicial, el Co-
legio de Magistrados de la provincia y el Ministerio de 
Educación de Santa Fe, en el año 2004.

Verónica C. Benas. – Graciela Iturraspe. – 
Eduardo G. Macaluse. 


